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DESIGNACIÓN COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Conforme a las disposiciones de la Certificación Número 93-140 del antiguo Consejo de 

Educación Superior (CES), me complace informar que he designado al licenciado 

Hiram Meléndez, al doctor Raúl de Pablos, al doctor Jorge L. Giovannetti y al doctor 
Marcelo A. Luzzi como integrantes del Comité de Propiedad Intelectual del recinto. 

Las trayectorias profesionales y el peritaje de estos distinguidos académicos los 

cualifican plenamente para asumir esta importante responsabilidad. 

Agradezco profundamente su disposición y compromiso con esta encomienda, que será 

de gran valor para nuestra institución. 

Este comité tendrá como propósito orientar e informar a la comunidad universitaria sobre 

los mecanismos adecuados para proteger y registrar sus obras. Asimismo, ofrecerá 

asesoramiento técnico en la aplicación rigurosa de la Política Institucional y en otros 

asuntos relacionados con el derecho de autor y las diversas áreas que conforman el campo 

de la propiedad intelectual. 

Exhorto a toda la comunidad universitaria a brindar su apoyo a este comité y a mantenernos 
fieles a los más altos valores de integridad y responsabilidad académica. 




